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tomisaría Oeiieral HB Uaslecimientos 

COMISARÍA DE RECURSOS DE LA ZONA 
NORTE - FALENCIA 

C I R C U L A R NUM. 98 

a) Ofr/eío.—Cerrar el plazo para 
la entrega de los cupos forzosos de 
lentejas, de la c a m p a ñ a 1946 47, en 
las provincias dé Salamanca, Za 
Mora, Falencia, Burgos y León. 

" I Fundamento . — L o s aparta-
dos d) de las Circulares 69, 70, 71, 72 
^ 3 , determinan el 1.° de Agosto las 
jtos primeras, y el 10 del mismo raes 
las tres testantes, para Salamanca, 
^rnora. Falencia, Burgos y León 
^spectivamente, cc^mo plazo in ic ia l 
e campaña en la recogida de lente-

1 '̂a efeetos ^gales de pago d é l a 
PriI1ja de pronta entrega establecido 
^ r S u p e r i o r i d a d durante un pla-
Had 60 días ' y por tailt0 h ^ termi-
del ya el Plazo indicado en 1 y 10 

^c tua l respectivamente, 
cj,' Pfozo. final para la entrega del 
H^-OrZOS0 de lentejas.-Efta Co-
ga^ria^a resuelto fijar impror ro-
<ie 0 ^ ? ^ el día 20 del act l ia l 

mes 
'aeutrg^1^6' como ú l t imo para 
!eu|eja^a de los cupos forzosos de 

2l ' ^ por tailto» a partir del 
tre^ d f61 corricnte' 13 falta de en-

e cupo citado es constitutiva 

de infracción de la .vigente Ley de 
Tasas, sin perjuicio de que pueda 
quedar iiicursa en el Decreto-Ley 
de SO d̂e Agosto de 1946, sobre re-
prés ión de los delitos contra el régi
men legal de Abastecimientos. 

d) Relacioñes de productores «que 
no entreguen su , capo forzoso. — 
día 21 de Octubre corriente debe rá 
remitirse a esta Comisar ía conjunta
mente por ía Alcald ía expedidpra de 
ios conduces . Para la entrega, y la 
Junta Agrícola o Agropecuaria que 
real izó la d i s t r i b u p i é n ind iv idua l 
del cupo, a'esta Comisar ía de Recur-
zos (Avenida de Val ladol id . num. 3), 
Una re lac ión nominal de los pro
ductores del t é r m i n o munic ipal que 
estuvieran al descubierto en la en
trega de su cupo de lentejas, hacien
do constar la cantidad que cada uno 
tenga pendiente, a efectos de que 
por la Comisar ía de Recursos se to
men las oportunas medidas dé%an-
c ión . 

A las Alca ld ías y Juntas Agrícolas 
o Agropecuarias que no cumpliesen 
este requisito, o no tomasen las me
didas para general conocimiento y 
cumplimiento de esta Circular, se 
les exigi rán lasi Oportunas responsa
bilidades por inf racción dé actos de 
servicio previsto en la Circular 467 
de la Comisar ía General de Abaste
cimientos y Transportes, o como 
desobediencia en ruateria de Abas

tecimientos incursa en el citado De
creto de 30 de Agosto de 1946. se
gún corresponda. 

•Falencio, 10 de Octubre de 1946.— 
E l Comisario de Recursos., Benito 
Cid. 5 3235 

I m i i s i r a i t mmM 

BoMerno íiiil íe te 
pronneía di 

Comisaría General de l a s í e c i m í e n í a s 
I 

DELEGACION DE L E O N 
> Queda rectificado el precip de ma
yor a detall en el a r t í cu lo Fatata, que 
figura insertado en la re lac ión de 
precios publicada en el ejemplar 
correspondiente al día 4 dé Los co
rrientes, ya que se expresa en la mis
ma el de'0,816 ptas. Kg. siendo en 
r ea l idád el establecido oficiá,lmente 
y actualmente en •vigor el de 0,818 
pesetas ki logramo. 

Lo que pongo en conocimiento 
a los efectos consiguientes. 

León, 10 dé Octubre de 1946. 
3226 E l Gobernador Civil Presidente, 

' ' . o , - • 
o o 

Senicio m m m \ de Ganaderfa 
C I R C U L A R NUMERO 111 

En cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigenteReglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a pro-



puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
v inc ia l de Ganader ía , se declara ofi
cialmente extinguida la Viruela Ovi 
na en el t é r m i n o munic ipa l de V i l l a -
m a ñ á n , cuya existencia fué declara-

blica, de acuerdo con lo establecido 
por la Orden del Ministerio de la 
Gobe rnac ión de 9 de Septiembre del 
a ñ o actual, (Boletín Oficial del Estado 
del 29 del mismo mes) y disposicio-

da oficialmente con fecha 22 de Ju- nes complementarias, por la presen 
l i o de 1946. 

Lo que se publica en este pe
r iód i co oficial, para general cono-" 
cimiento. 

León , 3 de Octubre de 1946. 
3227 El Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 
'' •' • •: . • •• O' ', ^'''Oi' • • . - • 

CIRCULAR NUXM.110 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de. 26 de Septiembre de 1933, y a 

te Circular se recuerda a los señores 
A'caldes e Inspectores Municipales 
Veterinarios de esta Provincia, él 

I m á s exacto cumplimiento des las si 
I guientes normas a las que h a b r á n 
| de atenerse para la o rgan izac ión de 
j tan importante servicio: \ 

1.° En los Ayuntamientos com
puestos por dos o más pueblos, los 
Alcaldes, de acuerdo con el Inspec
tor Munic ipa l Veterinario, seña la
r á n los d í a s y horas de matanza en 

propuesta del Sr. Jefe del Servicio c á d a uno de ellos, no pe rmi t i éndose 
Provincia l de G a n a d e r í a , se declara bajo n i n g ú n pretexto el sacrificio 
oficialmente extinguida la Viruela fuera de los d ías y horas seña lados , 
Ovina, en el t é r m i n o munic ipa l de 
Vkldepolo, cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 27 
de Diciembre de 1945, 7 ¡ 

L o que se publica en este pe r iód i 
co oficial, p a r a general conoci
miento. 

Léón , 3 de Octubre t ie 1946. 
3228 E l Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 
' • , "': • *>. ' ••• ' '• - y 

g i R C U L A R NÚM. 112 

incurr iendo los contraventores en la 
responsabilidad que proceda en tal 
caso. 

2.° Antes del día l.6 die Noviem
bre del a ñ o actual los Ayuntamien
tos r emi t i r án a la Jefatura Provin
cial de Sanidad c o m u n i c a c i ó n en la 

| que se haga constar la forma en que 
j queda organizado -el servicio de re-
! conocimiento de cerdos, expresando 
j los d ías y horas seña l adas para el 
i sácrificio en cada uno de los pueblos 

,. . , j , ^ , i „ por si se cree conveniente cíompro-
E ü cumplimiento del art iculo 17 T , n- • A J . • • 

•r _ . . _ . . bar el cumplimiento de este servicio; del vigente Reglamento de Epizóo-i 
tias.de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincia l de Ganade r í a , se declara 
oficialmente extinguida la Perineu-i 
monia, en el t é r m i n o munic ipa l dej 
San Andrés , cuya existencia fué de
clarada oficialmente en fecha 27 de 
Jul io de 1946, , 

Lo que se publica ep este peiriódÍT 
co oficial , para general conoci
miento. 

León , 7 de Octubre de 1946. 
3229 Eí Gobernador civil. 

Carlos Arias Navarro 

InsiiecGióa Provincial de SaoMai 
Velerinéia 

dicha c o m u n i c a c i ó n debe rá estar fir
mada por el Inspector Munic ipal 
Veterinario y Alcalde de su Ayunta
miento, 

3.° Los Ayuntamientos facilita
r á n al Inspector Municipal Veterina-
r io los aparatos micrográf icos, mate
r i a l y personal auxi l iar que sean ne
cesarios para la organizac ión del 
servicio, a no ser que el Inspector Mu
nicipal Veterinario manifieste que 
dispone de aparatos y material de 
su propiedad y ofrezca títilizarlos en 
el servicio Sin i n d e m n i z a c i ó n del 
Municipio y de los particulares por 
tal concepto. -

E n todos aquellos Ayuntamientos 
en los cuales no existe servicio m i 
crográfico para el reconocimiento de 
carnes queda prohibido el sacrificio de 
reses porcinas, en tanto el Inspector 
Munic ipa l Veterinario no disponga 
del material indispensable para ga
rantizar el estado sanitario de los 
animales de abastos; en este ú l t imo 

garantizar el estado sanitario de las caso el citado Inspector Munic ipa l 
carnes en beneficio de la salud pú- debe rá comunicar a la Jefatura de 
• ' . . ; . . • . \ | . -: ' ;;s' 

/ 

C I R C U L A R 
S O B R E S A C R I F I C I O D O M I C I L I A R I O D E 

C E R D O S E N L A PROVINCIA 

P r ó x i m a s a celebrarse en esta Pro
vincia las matanzas domicil iarias de 
reses de cerda, y siendo necesario 

Sanidad que no se practica el servi 
cío por no disponer del oportun" 
material. 

4. ° Cuando los reconocimientos 
de cerdos se realicen en pueblos dis 
tantes m á s de tres k i lómetros de la 
residencia oficial del Veterinario, (je 
be r án abonar los d u e ñ o s de los cer
dos sacrificados la cantidad de 2 50 
por k i lómet ro , cuya cantidad deberá 
ser pagada a prorrateo entre los pro
pietarios de los cerdos sacrificados 
en él mismo día y localidad, 

5. ° Todos aquellos Ayuntámien-
tos o partidos Veterinarios que ten-
gan vacantes los servicios o que es
tén atendidos interinamente por Ins
pectores Municipales Veterinarios 
cuya residencia sea muy distante, di
ficultando con ello el servicio que se. 
o r d e n á en l a presente circular, en eí 
improrrogable piazo de Ocho días lo 
c o m u n i c a r á n a la Jefatura Provin* 
ciál de Sanidad, para .resolver ea 
cada caso lo que mejor proceda en 
beneficio de la salud públ ica . 

6. ° Para efectuar eí sacrificio de 
reses porcinas con destino al consu
mo famil iar . los iriteresados deberán 
solicitar la au to r i zac ión con la ante
lac ión debida, de acue rdó con lo que 
prevenga la Ordenanza Municipal 
que regule este servicio en cada Mu
nicipio prevista eÜ el apartado 3,° de 
la Orden de 29 de Mayo de 1941). 

7. ° E l Veterinario reconocerá per
sonalmente la res en vivo, en canal 
micrógráf icamente , y si fuera apta 
para el consumo expedi rá un certifl' 
cado sanitario con arreglo al mode
lo oficial en el que se estampe al 
dorso el sello con que han sido mar
cadas las caña les y los números de 
las placas sanitarias. 

8. ° Del certificado anterior se re
mi t i rá un duplicado a la autoridad 
munic ipal acreditativo de haber efec
tuado el servicio, debiendo dicha 
autoridad acusarle recibo del mismo. 

9. ° Los certificad9s de Sanidad 
que expidan los Véterinariós Mum-
cipales en re lac ión <?on el sacrin • 
del ganado de Cerda para el consu
mo familiar con motivo del env ^ 
de expediciones para familia1'6*' 
venta de piezas cá rn icas f utprl^aleS 
se l i b r a r á n en modelos espe ^ 
para estos fines, que fe^!1*8^ ye-' 
Inspecc ión General de Sam a eS. 
terinaria, o en su defecto, los 
pendientes a los servicios ja 
deros Municipales y ^ f ^ f ^ j 
Di recc ión General de Sam 

http://tias.de


10. Q116^ prohibida la venta y 
¡rculación de grasas y productos 

-laborados procedentes de la matan-
^ (ioinici^ar^a que no vayan desti-
fla(Jos estrictamente a familiares, 
revia la debida just i f icación de este 
.-tremo ante los servicios Veterina

rios Municipales correspondientes, 
cuya circunstancia se h a r á constar 
gn el certificado de origen y Sani
dad. 

11. Los fabricantes chacineros y 
almacenistas cuyás industrias estén 
bebidamente registradas en la Direc
ción General de Sanidad p o d r á n co
mprar jamones traseros y delanteros 
en fresco y en saladillo procedentes 
de la matanza para el constlmo fa 
miliar, que d e b e r á n i r provistos de 
las placas sanitarias que dispone el 
apartado 6.°, letra C.) de la Orden 
de 19 de Noviembre de 1945, 

12. Los Veterinarios Munic ipá ies 
llevarán un libro-registro, con arre
glo al modelo oficial que faci l i tará 
la Dirección General de Sanidad, 
<iue deberá estar diligenciado por la 
Inspección provincial de Sanidad 
Veterinaria. 

13. Las infracciones que se c b m ' 
prueben con motivo de lo dispuesto 
<n la presenté orden se rán sancio-
nadas con arreglo at lo que previene 
«1 apartado l i de la referida orden 
de 19 de Noviembre de 1945. 

14. Los Sres. Alcaldes, Inspecto
res Municipales Veterinarios y áu to-
toridades en general, d e b e r á n dar 
cuenta a lá Jefatura provincial de 
Sanidad de tódos aquellos i n d i v i 
duos que ^acriflqüen sus cerdos en 
días u horás distintas 'a las señala
os ea el pueblo de su residencia, 
asi como de aquellas que se opor^-
?an a la prác t ica de este importante 
^rvício. 

Lo que publica en este periódi-
^ oficial para general conocimien-
0 y más exacto cumplimiento. 

León, 4 de Octubre de 1916, 
E l Gobernador civil ̂  

Carlos Arias Navarro 

Nacional dellnúenieros de 
Minas 

JEFATURA DE LEON 

ti^e^nc^0 de las operaciones peri 
So flgf6 reconocimiento y en su ca¿ 
P w tIlarcación. que e m p e z a r á a 

carel personal facultativo de 

este Distri to Minero, en los d ías y 
Permisos de Invest igación que a con
t inuac ión se expresan: 

Día 20 de Octubre de 1943, el Per
miso de Inves t igación nombrado 
«La Concha» , expedijente n ú m e r o 
1-190, sito en t é r m i n o de Felmir , 
Ayuntamiento de Cármenes , cuyo re 
gistrador es D. Felipe Can seco Gon
zález, vecino de F e l m i n No tiene re
presentante en la Capital, Se ignora 
las minas colindantes. 

Día 22 de Octubre de 1948, el Per
miso de Invest igación nombrado 
«Sap Antonio», expediente n ú m e r o 
I 144 sito en t é r m i n o s de Cá rmenes 
y Barrio de la Tercia, Ayuntamiento 
de C á r m e n e s y Vi l l aman ín . cuyo re
gistrador es D . Felipe Can seseo Gon
zález, vecino de Felmir . N-> tiene re
presentante en la Capital. Se ignoran 
las minas colindantes y pr Eximas. 

Lo que se anuncia en c u m p í i m i e n -
tq del a r t í cu lo 45 del vigen te Regla
mento General para el Rég imen de 
la Mijtiería, advirtiendo que las ope
raciones se rán otra vez anunciadas 
si por cualquier circunstancia no 
dieran pr incipio en los d ías Señala
dos. 

León, 11 de Octubre de 1946.-El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango, 

>, 3242 

Don Celso Rodríguez Arango, Inge
niero Jete del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que t ) , Alfredo Péjez 

Pérez y , D. José García Rodr íguez , 
con residencia en Caboalles de Aba
j o , con fecha 6 de Agostó de 1946, 
han solicitado el permiso de investí 
gac ión de 300 pertenencias, de car 
bón , denominado «Muril lo», n ú m e 
ro 1-229, sito en el t é r m i n o m'unici 
pal de Vega de Espinareda (León) . 

E l terreno de dicho permiso se de 
termina en la forma siguiente: ' 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca S. E. de la mina «Goya», 
expediente n ú m . 9.105. Desde este 
punto y en d i recc ión O. 15° S , se 
m e d i r á n 2.000 metros, y se co loca rá 
la 1.a estaca; de ésta, y en d i recc ión 
S. 15° E . , se m e d i r á n 1.500 metros 
se colocara la 2.a; desde ésta, y en 
d i recc ión E. 15° N. , se m e d i r á n 2.000 
metros y se co locará la 3,a, y desde 
ésta, en d i recc ión N . 15° O., se me
d i r á n 1.500 metros y se l legará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el pe r íme t ro de las 300 pertenencias 
que se solicitan^ 

La des ignac ión se hace con arre
glo al Norte verdadero. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo , 10 de la Ley de 
Minas, y admit ido definitivamente 
dicho permiso de i n v e s t i g a c i ó n , en 
Cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el pla
zo de treinta d í a s naturales puedan 
presentar los qae se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distri to Mi;- . 
ñ e r o . , 

León, 7 de Octubre de 1 9 4 6 . - É l 
Ingeniero Jefe, Celso R, Arango. 

3212 
y •• r . ' I t> •• • -"A ' •' 

Doti Celso Rodrigdez Arango; Inge
niero Jefe del Distri to Minero de 
León. / 
Hago saber: Que D, Laudino Fer

nández García , vecino de León , con 
fecha 17 de Julio de 1946, ha sol ic i 
tado el permiso de invest igación 
de 117 per ténenc ias , de c a r b ó n , de
nominado «Tol ibia de Arr iba» , n ú . , 
mero 1-222, sito en el paraje llamado 
Funtanal, t é r m i ü o de Tol ib ia de 
Arr iba , Ayuntamiento de Valdélu 
güeros (León) . 

El terreno de dicho permiso se 
determina en la forma siguiente: 

Se t end rá por put í to de partida la 
esquina N-E, d é la Central Eléc t r ica 
de Tol ibia de Arr iba , (hoy parada), 
propiedad de dicho pueblo de T o l i 
bia 4é Ar r iba . 

Desde el punto de partida se me
d i r á n en en d i recc ión N . 15° E., 150 
metros, co locándose una estaca auxi 
liar; desde ésta al E. 15° S. 1.600 me
tros, la 1.a estaca; desde ésta al S, 15tt 
O. 400 metros, la 2.a; desde ésta a l 
0 . 1 5 ° N , 1.800 metros, la 3,a; desde 
ésta al S. 15° O. 100 metros, la ,4*; 
desde ésta al 0.15a N . 1.000 metros, 
la 5,a; desde ésta a l N . 15° E. 400 me
tros, la 6.a; desde ésta al E, 15° S. 
500 metros, la 7.'a; desde ésta al N . 15° 
E., 100 metros, la 8.a, y desde ésta 
al E* 15° S. 700 metros y se l legará a 
la estaca auxil iar , quedando cerra
do el pe r íme t ro de las 117 pertenen
cias solicitadas. 

La des ignac ión se refiere al Nopte 
magné t ico y g r a d u a c i ó n sexagesimal. 

Presentados los documentos se
ña l ados en el a r t í cu lo 10 de la Ley 
de Minas, y admit ido definit iva
mente dicho permiso de investiga
ción, en cumplimiento efe lo dis-



puesto en el a r t ícu lo 12 de la citada 
Ley de Minas, se anuncia para que 
en-el plazo de treinta d ías naturale? 
puedan presentar ios que se consi
deren perjudicados sus oposiciones 
en instancia dirigida al Jefe del Dis 
t r i to Minero, 

León, 7 de Octubre de 1946. - E l 
Ingeniero Jefe, Celso R . Arango, 

& 3213 

idmínístracífifl mnniciDsi 

gado se d ic tó sentencia que en su Así, por esta m i sentencia, cieQ . 
encabezamiento y parte dispositiva tivamente juzgando, lo 

A y un tamien to ' de 
Cuadros ' -

Confeccionado mediante concier
to el repartimiento de arbitrios mu
nicipales sobre el consumo de car
nes frescas y saladas y el de bebidas 
esrirituosas y alcoholes, para él ac
tual ejercicio de 1946, se halla de 
manifiesto al púb l i co para oír recla-
maciones, por el plazo de quince 
dias en la Secretar ía de este Ayun
tamiento. / 

Cuadros, 8 de O c t á W de 1946. -
E l Alcalde, (ilegible).. 3221 

MmMstraiiéB de lasMa 

dice así: 
«Sentoncia.— E n el Juzgado de 

Paz de Villadecanes a 27 de Septiem
bre de 1946. É l Sr. D. Manuel Fran
co Pérez, Jüez de Paz accidental de 
este t é r m i n o de bienio anterior, en 
funciones por renuncia del propie
tario; habiendo visto les anteriores 
autos de ju i c io verbal de faltas, entre 
partes y como denunciante Ó. Juan 
Domínguez Gago, cabó primero de 
la Guardia c iv i l , con destino en e l 

oca mando y firmo.—Manuel Fra, 
Pérez .—Rubr icado . 

Pub l i cac ión .—Leida y pubUCada ' 
fué la 'anterior sentencia por el jUe 
que la describe estando celehrandc 
audiencia púb l i ca en el día de su 
fecha y doy fe.—Angel D iñe i ro , ^ 
Rubricado, 

Concuerda en su fondo con su 
original a que me remito y para que 
así conste para remit i r al ROLET^ 
OFICIAL de esta provincia para que 

grupo de Invest igación y Vigriancia tenga lugar la faotificación de Rafael 
y en la actualidad Jefe del Subsector . Robei.to sierra V i d a l / expido la pre-
de la Guardia c iv i l dé la Renfe con sente cori el visto bueno del Sr. Juey 
residencia en Ponferrada, y D. David ; en ei juzgado de Paz de Villadeca 
Rodr íguez Esp iñé i ra , mayor de edad, j nes a 27 de Septiembre de 1946 - E l 
casado, JeJFe de la Es tac ión del Fe-rSeeretari0). A> Diñeiro.—V.0 R 

Juzgado de instrucción de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

ins t rucc ión dé esta ciudad de 
León y su partido. 
Por el presente, ruego a todas las 

Autotidades y ordeno a la Po l i c í á 
j ud i c i a l , dispongan la busca y res 
cate dél semoviente que luego se re 
seña rá , pon iéndo lo caso de'ser ha 
bido a disposic ión de esté Juzgado 
en u n i ó n í|e persona o personas en 
cuyo poder se encuentre si no acre
di tan su legí t ima adquis ic ión . Acor
dado en sumario 318 de 1946 por 
hur to de un caballo propiedad de 
Balbino Mart ínez . 

Semoviente sustraído 
Un caballo de pelo cas t año , con 

pelo blanco efectos de la cbllera, 
de unos hueve años , seis cuartas, 
herrado de las manos. 

Dado en León a seis de Octubre 
de m i l novecientps.cuarenta y seis.— 
E l Secretario jud ic ia l , Valen t ín Fer
n á n d e z . 3216 

Juzgado de Paz de Villadecanes 
Don Angel Diñeiro Granja, Secreta 

rio del Juzgado de Paz de Villade 
canes. 
Doy fe:iQue en el rol lo del j u i c i o 

verbal de faltas obrante en este Juz 

r r o c a n i l de Tora l de los Vados en la 
Rerife, y como denunciados Rafael 
Roberto Sierra Vida l , de 20 a ñ o s de 
edad, soltero, labrador y vecino de 
Tora l de los Vados. Manuel Gonzá
lez Almendros, de 23 á ñ o s de /¿dad , 
soltero, escribiente y vecino de To
ral de los Vados, . Gilberto Amigo 
Arias, de 19 a ñ o s de edad, soltero, 
ca rp in t e ró y vecino de Tora l de los 
Vados, José F e r n á n d e z Escudero, de 
19 años-de edad, soltero, jornalero y 
vecino de Toral de los Vados, José 
F e r n á n d e z Bello, de 17 a ñ o s de edad, 
soltero y vecino de Tora l de los Va
dos, siendo parte el Ministerio Fiscal. 
Sobre hurto de queso. 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo a los denunciados José Fer
n á n d e z Bello y a José F e r n á n d e z Es
cudero, por no acreditarse íser auto
res n i cómpl ices ; y que debo conde
nar y condeno como autor y rebelde 
a Rafael Roberto Sierra Vidal, ' a c in
co d ías de arresto menor, que i n 
demnice a la C o m p a ñ í a de la Renfe, 
ciento Veinticuatro pesetas por su 
parte del queso hurtado, y a Manuel 
González Almendros, á un d íá de 
arresto menor, ^ue indemnice a la 
C o m p a ñ í a de la Resnfe cincuenta pe
setas y a Gilberto Amigo Arias, a un 
día de arresto menor y que indemni
ce a dicha Compañía- cincuenta pe
setas po^ el queso hurtado y ser estos 
dos ú l t imos cómpl ices del hecho y 
las costas de este ju ic io , a Rafael 
Sierra, Manuel López, Gilberto A m i 
go, por partes iguales; y para que 
tenga lugar la notif icación de Rafael 
Roberto Sierra, se p u b l i c a r á en eL 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Juez, Manuel Franco; 
': El 
3211 

^ Requisitorias 
Por la preseiite se cita a compare-

eencia ante este Juzgado al autor o 
autores del corte y sustracción de 
500 metros de h i lo de «obre de la 
l ínea telefónica que este Ejército del 
Aire tiene establecida en la demar
cac ión Destriana-Asfórga. hecho ocu
rr ido el d ía diecisiete de Agosto pa
sado en las inmediaciones del pue
blo Santiago Millas de esta provin
cia. Asimismo se cita a cuantas per
sonas pudieran dat a lgún indicio 
sobre tales hechos, bajo apercibi
miento de parársele^ los perjuicio& 
consiguientes de ho comparecer en 
el t é rmino de quince días, â  partir 
de la pub l i cac ión de la presente re
quisitoria. / 

Ae ród romo de León, 9 de Octubre 
de 1946-—El Teniente juez perma
nente (ilegible). 3217 
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: Muñiz Naveira, Vicente, de 41 años, 
soltero, hi jo de Manuel y Manuela, 
natural de Quin tan i l l á de Babia y 
vecino de Tremor de Abajo (Leonj, 
dé oficio minero, cuyo actual para
dero se ignora, comparece rá en ter
mino de diez días ante el Juzgado 
de. Ins t rucc ión de Ponferrada, a nn 
de constituirse en prisión decretau* 
por la l ima . Audienciaf Provincial 
de León en sumario numero i u 
de 1942, por lesiones, aPefcib^°raado 
que, de no verificarlo, sera declaraao 
Rebelde. A l mismo tiempo encare2 
de los Agentes de la Policía Judici 
procedan a su busca y capt"^ . P,^ 
n iéndolo , caso de ser h*hia£'ihVLnal 
posic ión de mencionado i " 
en la cárcel del Partido, f bre de 

Ponferrada. nueve de Octu ^ _ 
m i l novecientos cuarenta y tó 
Emi l io V i l l a . - E l Secretario. 31l9 
nio Alvar^z, — 
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